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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

           flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de febrero dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:   FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.  

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00171-00 

CUADERNO:  1 

 
 

En atención a los documentos que anteceden y teniendo en cuenta la 
contestación de la demanda allegada, el Despacho DISPONE: 

 
1. RECONOCER personería para actuar a la Dra. ELENA CASADIEGO 

MARTÍNEZ, como apoderada del demandado LUIS NIÑO LOPEZ, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
2. TENER en cuenta, para todos los fines legales pertinentes, que el 

demandado LUIS NIÑO LOPEZ se notificó mediante conducta 

concluyente, del presente asunto y dentro de la oportunidad legal 
concedida contestó en tiempo la demanda y propuso excepciones 

previas y de mérito. 
 

3. CORRER traslado de las excepciones propuestas por los demandados 
a la parte demandante por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 
valer, SECRETARÍA proceda, a remitir al correo electrónico del(a) 

apoderado(a) reconocido(a), copia del este proveído y de los folios 51 
al 54 y del 65, adverso al 68, de lo cual se dejará constancia en el 

expediente, se ADVIERTE a la parte, que el termino para descorrer el 
traslado efectuado, iniciara a correr al día siguiente del envío 

ordenado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

     
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 014 
 

 

HOY: 08 de febrero de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

____________________________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE 


